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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 21 de Octubre de 1821. 

Sta. Ursula y l i d Vírgenes Mártires , y S. Hilarión Abad. 
Las cuarenta horas en Ntra. Sra. del PortiIÍo9 de á 6^. 

I L I R I A . 
Trieste 9 de setiembre. ' 

Se ha confirmado al fin íá noticia de la segun
da derrota de la escuadra turca en las aguas de 
Samos , de que tanto se dudaba. Cajefori en " pb'der 
de los griegos dos fragatas: fueron pábulo de las lla
mas un navio de línea y varios transportes que lle
vaban á bordo tropas asiáticas, y oíros varios bu
ques se fueron á pique. Otra dé las noticias segu
ras que tenemos es que Malvasía, en la Mórea, s i 
ha entregado á los griegos en virtud de un tratado, 
permitiendo á las cropas que se retiren, y á los tur
cos ricos que puedan llevarse sus riquezas : los po
bres se han quedado en el pueblo, y se les Jia ase
gurado sus personas, sus bienes y el egercicio de 
su culto. 

ESPAÑA. 
Cádiz 4 ^ octubre. 

E n el mes de setiembre ultimo se han Celebra
do ante estos señores alcaldes constitucionales 314 
juicios para conciliación; en 247 la ha habido y 
en los 67 restantes no se ha logrado. E l número 
de 247 pleitos evitados en un solo mes en z\ corto 
recinto de esta plaza es uno de los grandes benefi
cios de que somos deudores al nuevo régimen. Chi 
llarán ciertas clases que vivían de la miseria agena; 
pero la masa general de la nación prospera con es,-
ta sabia medida. 

Madrid 13 de octubre. 
CORTAS E S T R A O R D I N ARTAS. 

Concluye l a sesión del 10 de octubre. 
E l Sr. Gieaiencin di jo : Me ceñiré principalmente 

al fondo de la discusión. La comisión ha señalado á 
Guadaiajara come capital de la provincia de que se 
trata por razones tales , que de no hacerlo asi se hu 
biera calificado de una inconsecuencia. R e ú n e esta ciu
dad la circunstancia de ser Ja capital actual de dicha 
provincia, no de ayer a c á , n i por favor de un pode-
ruso, sino muchos siglos hace. Guadalujara es verdad 
que no está en el centro de Ja provincia; pero la co
misión ha mirado siempre la centraliJad bajo un punto 
de vista t a l , que no sé cómo se puede poner este ar
gumento. La centraiidad pues no ia ha considerado la 
1 riisioü en el centro del t e r r i t o r i o , sino en el centro 
de la población y en el centro del movimiento. Yo qu i -
ÉJéra que se demostrara como Guadaiajara no es cen
tro de Ja población y del movimiento de la provincia, 
l a enmmiieacion e s t á n l i b re ,que no se debe hablar de 
éso, A las tres horas de espedida una orden por el su-
Jiciuo Gdhicmo está recibida en Guaciabjara. Lafi co-

nmnicac ione í y caminos de la provincia tienen por cea* 
tro á Guadaiajara , y los pueblos están habituados á ip 
á esta capital. La vi l la de Brihuega está mas en el centro 
de la provincia ; pero en ella no se encuentran todos 
los requisitos necesarios para el estabJeciniie'nío de una 
capital , n i tiene buenos caminos de comunicación coa 
Jos demás pueblos. 

E l Sr. Romero Alpuente di jo : N o sé qué funda
mento haya podido tener Ja comisión para pan^r ] ^ 
capital de la Alcarria casi en M a d r i d ; d i manera, que. 
deja a Btibuega y ú Cifuentes , centrales verdadera-
mente en i o d o , cuando Guadaiajara no puede serlo ea 
nada, respecto á que está casi ó del todo fuera de l a 
provincia , &c . & c . 

E l Sr. Clemrncin dijo : Acaba de manifestar el Sr* 
Homero Aipuenre que Guadaiajara debe la capitalidad 
ai favor de la corte. Güadaiajara era una de ias p r i n 
cipales ciudades de E s p a ñ a ; Guadaiajara ícñia voto 
en Cortes cuando Madr id era una aldea , y en otro 
tiempo esta ciudad tuvo muchos ricos j poderososj 
pero en el dia no se ven sino ios solares de las casas 
ilustres que hubo en otro í u m p o ; t n el riia todos 
han emigrado , y no viven mas que los individuos de l 
comercio, los trabajadores de las fábricás , y a igunós 
ciudadanos particulares. En orden á Ja feÜcidHd de 
Guadaiajara con respecto á sus fábricas pregúntese a l 
Gobierno del modo que se ve para quitar Ja miseria 
de los que trabajan en ellas. 

E l Sr. Ftrrnandez apojo el dictamen de Ja comi
sión , y demos t ró Ja mayor ccnttalidad de Guadaia
jara con respecto á los partidos maí pingües de Ja pro
vincia , lo cual no se verificaba con B n h u r í ^ ; que si 
realmente no ocupaba Ja centraUdad topográfica era i 
causa de la figura irregular de ia provincia , que for
maba la figura de una estrella , y tenia muchos pro
montorios y ángulos salientes que se i n ü o d u c i a n ea 
otras provincias. 

E i Sr. Priego dijo : O en el mapa que se nos ha 
presentado está mal lijada ia situación de Guadaiajara, 
d la capital resulta en un estremo de la provincia , / 
si digo que está fuera no miento. 

E l Sr. Clemencin manifestó que podia haber a l 
guna equivocación con respecto a un mapa. Jo que tío 
ce verificarla con relación ai otro. 

Pros iguió el Sr. Priego: Creo que Ja diferencia que 
hay de un mapa á otro viene á ser muy corta; y d i -
t imamente , si Guadaiajara no está fuera, está en un 
extremo de la provincia de Ja Alcarr ia . Yo quiero ha
cer un cargo á Ja comisión , que pueden hacer todos 
aquellos Sres. diputados que nos opusimos á que' hu -
I)iese provincias de cuarta clase , y es lo qué dijo el 
Sr. V i l l a por Jo respectivo á la ventaja que rceultaba 
a~ bs pueblos de aproximarse á la cap i ta l ; y para 
probar con este inoiivo la ut i l idad de las provincias 



de c ü a r u dase, dijo S. S. que debia haber provinc ia í 
intiy pequeñas , porque los pueblos aproximándose á 
Ja capital desperdiciaban menos ciias en los viages que 
tuvieran que i ¿pe r á ellas , y gastaban de cousiguien-
ie mucho ínenos , resultando en beneficio de los ca
pitales y de la riqueza de la provincia. Este argumento 
me bizo bastante fuerza , J el Sr. V i ü a lo espreso 
de un modo que parecía una demostración m a t e m á 
tica. Guando una capital esté en el centro de una pro
vincia será bueno el argumento del Sr. V i l l a j y cuan
do la provincia sea muy pequeña , es claro que es
cando la capital en su centro ios pueblos se aproximan 
mas á e l l a , y estos gastan menos dinero y menos dias 
para i r á ella ; resulta una economía para todos los 
particulares, y esta es siempre en beneficio de toaa 
la provincia ; ¿ y cuando la capital se pone en un ex
tremo de la provincia se le ha rá beneficio á esta? me 
remito á la misma demostración del Sr. V i l l a . 

Habiendo pueblos en esta provincia distantes 3©, 
2 5 , 20 &c . leguas de la capital , poniendo esta en 
Guadalajara resulta que la cuenta que se nos hizo 
entonces sale absolutamente falsa. Todas las economías 
que pudieran hacerse en la provincia acercándose los 
p jeblos á la capital , aquí son nulas. Los pueblos del 
estremo,de la provincia de Guadalajara, y aun los que 
"no lo son, para i r á esta tienen que hacer gastos mu
cho mayores que los que hacen los de una provincia 
de primera clase. Provincias de estas hay en que los 
pueblos mas distantes de la capital están á 18 leguas; 
y en una provincia como la de Guadalajara , por que-

' rer poner la capital á un estremo, resulta que á los 
pueblos se les hace mas estorsion que si estuvieran en 
un pueblo de primera clase. 

Por otra parte se ofrece un pueblo como es B r i -
huega , y la comisión no puede negar que este pue-
Ido es mas central. Yo no he estado en él j pero se-

' gun lo que he oido en Ja discusión , Brihuega es una 
v i l l a que se lleva poco en población con Guadalajara, 
tiene fábricas , edificios donde acomodar las oficinas 
del Gobierno , tiene conventos, de los cuales no se si 
alguno habrá quedado suprimido , pero es regular ; y 
« i t i n i amen te es la mas central de Ja provincia , y se 
pueden comunicar las ordenes con mas facilidad. Por 
estas razones soy de opinión que se erija á este pue-
l>io en capital de Ja provincia de que se trata. 

E l Sr. Gaseo dijo : Aunque se han suscitado varias 
* cuestiones con respecto á la provincia de que se trata, 

me l imi ta ré á hablar de Ja capital. Parece que todos 
los señores que han hablado contra el dictamen de Ja 
comisión creen que Guadalajara no debe ser su capital 
porque no ocupa el centro. Es necesario tener presente 
que esta provincia en su dimensión y área es muy i r 
regular , y de consiguiente aunque razones de polít ica 
y conveniencia publica se opusieran á que fuese la 
capital Guadalajara, y el no ocupar el centro fuese 
motivo para no er igir la en capi tal , tampoco lo podr ía 

' ser Brihuega por la misma r a z ó n ; y en tal caso mas 
Lien deber ía serlo Sigüenza que no esta n i Gifuentes. 
S igüenza no puede ser capital , porque sierras inacce
sibles a los esfuerzos humanos , principalmente en la 
estación del inv ie rno , impiden la comunicación de 
ella con los demás pueblos. Pero vamos á Guadalajara. 
Esta se ha dicho que está en una extremidad y aun 
fuera de la provincia. La comisión cuando ha citado 
la centralidad ha dicho que no ha atendido tanto á 
Ja centralidad como á la conveniencia, á la población 
y á la riqueza. Si esto se ha observado , se verá que 
Guadalajara es la única para capital. 

Se declaro este punto suficientemente discutido, y 
quedo aprobado que la capital fuese Guadalajara. 

Ent ro á jurar y tomó asiento en el Congreso un 
Sr. diputado. 

( O 
Provincia de Guipúzcoa» 

Se leyd la siguiente proposición del Sr- Romero 
( D . J o s é ) , la cual no se admit id á discusión : 5;Pido 
a las Cortes que antes que se trate la parte relativa 
á G u i p ú z c o a , ja comisión de fa nueva división del ter
r i tor io oiga al Sr. D . Felipe Bauza, que acaba de l le
gar de aquella p rov inc i a , y que: se atienda á las re
presentaciones de la ^diputación provincial y otras cor
poraciones de la misma provincia , que acaban de d i 
r i g i r al Congreso sobre este asunto." 

E n seguida leyd un discurso el Sr. Romero ( D . José) 
en el que impugnaba el dictamen de la comisión , y 
opinaba que no debia aprobarse la parte de él relativa 
á esta provincia ; y por ú l t imo pidió que se leyeran 
las representaciones que habia indicado en su pro
posición. 

Verificada que fue la lectura de estas, el Sr. L o i -
zaga mani fes tó los inconveniente que habia de que se 
hiciese una provincia separada la de G u i p ú z c o a ; y 
demos t ró que aquella provincia , después de haberles 
impuesto las mismas contribuciones que á todas* las 
d e m á s , y de haber establecido las aduanas, no dis
frutaba de los mismos beneficios en razón de que se 
le quitaba la d iputac ión provincial , que tanta falta 
hacia para dar fomento á las infinitas fabricas que 
all í habia , como á la pesquer ía y todo género de co
mercio. H i z o varias observaciones relativas á lo que se 
habia sacado de los derechos de aduanas , como asimis-
mo la cont r ibuc ión que le habia cabido , la cual era 
sumamente desproporcionada , comparada con la que 
pagaban otras provincias , y con la r i queza que tenia 
la provincia de G u i p ú z c o a , cotejada con la de San
tander , So r i a , A v i l a , Zamora (Sa1. j y después de 

-haber hecho otras varias reflexiones concluyó diciendo 
• que las Cortes decid i r ían en este asunto lo que cre
yesen arreglado á justicia , y que no pe rmi t i r í an que 
la provincia de Guipúzcoa quedase agregada á otra. 

Se suspend ió esta d iscus ión , y se levantó la se
sión á Jas tres. 

S e s i ó n del 11 de octubre. 
Aprobada el acta de la sesión anterior , se dio cuenta 

de las dos exposiciones siguientes, que se mandaron tener 
presentes en la discusión de la división del terr i torio; una 
de varios pueblos de la provincia de Cata luña, solicitahuo 
que las Cortes se sirvan erigir cabeza de provincia a la 
v i l l a de Reus , y la otra del ayuntamiento constitncioual 
de Já t iva , reproduciendo las observaciones que tienen he
chas acerca de las ventajas que reúne aquella ciudad para 
ser capital de provincia, y pide que se apruebe el dicta
men de la comisión, que propone esto mismo. A esta soli
citud acompañaban otras de diferentes pueblos, solicitando 
lo mismo. 

Las Cortes oyeron con agrado la felicitación que les ha
cia por su instalación en extraordinarias el ayuntamiento 
constitucional de Fuente la Aldea y el comandante de la 
milicia voluntaria de la misma. Se mandó hacer mención 
en el acta. 

E n t r ó á jurar y tomó asiento en el Congreso un Sr. 
diputado. 
S e c o n t i n u ó l a d i s c u s i ó n de l a nueva d i v i s i ó n del 

terr i tor io . 
P r o v i n c i a de G u i p ú z c o a . 

Bl Sr. Zubia leyó un discurso, en el que expuso que la 
conveniencia pública y la justicia exigían que las tres pro
vincias Vascongadas se reuniesen y formasen ima sola, 
de lo contrario se podría entorpecer considerabienenie, 
asi la prosperidad de ellas, como toJo lo demus que c<m-
tribuye á hacer la felicidad de una nación. Todos loé 
han tratado de esta materia (prosiguió) han. &,&éíÁ&* *n 
los principios que dejo manifestados, funJaudose en qae 
la salud del pueblo es la suprema ley; y qae por Lis c i r 
cunstancias particulares de estas provincias coaviene qu¿ 
todas formen una sola. No sé pues á qué principios , gS* 
políticos como económicos puede haberse atenido la comi
sión para er igir á la Vizcaya « a provincia i ademen ¿ie»t«i 
reuniendo a Alava y Guipúzcoa. Véanse las r e p f e l e a » -



» • Alava catno de o íros pueblos, y se verá que 
S e T ea que debea unirse las tres provincias, y tbr-
xnar una sola'que Heve este nombre. _ 

D^pues de haber rebatido vanos argumentos del señor 
Loiza-ía, concluyd manifestando qus debían unirse las tres 
provincias, como solicuaba el ayuntamiento coustituctonal 
de Guipúzcoa . . . 

E l Sr. Loizaga dishiza algunas equivocaciones que dijo 
haber padecido el Sr . . Preopinante. _ QVi n 

E l Sr Clemencin dijo : L a comisión de las Cortes ha 
propuesto á las mismas que de las tres provincias Vascon
gadas se formen d . s ; la una Vizcaya, y la otra Alava y 
Guipúzcoa. L a comisión ha manifestado a todos ios Sres. 
diputados los motivos que ha tenido para proceder de esta 
ó de la otra manera. E l Sr. Loizaga descorrió ayer un 
velo que la comisión hubiera levantado siempre con res
peto. Manifestó este señor diputado la animosidad que 
reina entre las dos provincias de Alava y Vizcaya , y es-
p l i c ó la repugnancia con que se miran en unos términos 
cuales pueden recordar las Cortes. L a comisión , siguien
do sus primeros impulsos, hubiera querido dar la prefe
rencia al sistema propuesto por la comisión del Gobierno, 

-pero ha l ló inconvenientes en ello. Estos estaban f u n j a -
dos en la correspondencia oficial , no ya de particulares, 
sino de las principales autoridades populares ai Gobierno, 
existiendo esta en el expediente. H a l l ó confirmada la mis
ma idea en las conferencias confidenciales que tuvo con 
los Sres. diputados nombrados por las tres provincias , y 
esta misfua idea la confirma la ÜISJUSÍOII que ha precedido 
hasta ahora. 

E l Sr. diputado nombrado por la provincia de G u i p ú z 
coa no manifestó por su parte mucha m.is inc l inac ión a la 
reunión con Vizcaya que la que hablan manifestaUo los 
respectivos Sres. diputados nombrados por las otras y con
fesó francamente su op in ión á la comisión , de que en 
caso de duda debia unirse Alava con Vizcaya . 

L a comisión no extraña esta desavenencia de opinio
nes y animosidades, que son propias de países libres en 

,que hay espíritu p ú b l i c o ; de países en que se goza de 
a lgún modo de los beneficios de la igualdad y de la l iber
tad. L a diferencia de opiniones pol ít icas entre provincias 
comarcanas no existe, ciertamente en los países sujetos al 
despotismo , y gobernados por un bajá ; estas son las des
avenencias propias de paises que viven bajo otro método 
mas libre y mejor. 

Se ha dicho y se ha repetido varias veces que los habi 
tantes de las provincias Vascongadas se hallan en un es
tado inverso del de los demás habitantes de la Pen ínsu la 
y de los demás pueblos de esta Nac ión . Se han pondera
do los beneficios y bienes á que han renunciado por for
mar parte de esta gran famil ia , y se han querido hacer 
algunas reflexiones sobre esto. Lejos de mí el animo de za
herir á los habitantes de aquellas ilustres provincias. N a 
die ignora que estas eran la morada de la sinceridad, de 
la franqueza, de las virtudes y de la prosperidad. E l ca
rácter de sus habitantes, estimado generalmente de todas 
las naciones de E u r o p a , y de cuantos han tenido la for
tuna de visitar aquellas provincias , me excusa de mayo
res explicaciones en esta parte. Se ha hablado mucho de 
los grandes servicios de la provincia de Guipúzcoa ; pe
ro también se podia hablar de los otras dos en este sen
tido , puesto que todas ellas tienen circunstancias reco
mendables. Pero esto indica ciertamente los efectos de un 
r é g i m e n municipal y paternal, que era el que reinaba 
en aquellas provincias. Y si esta clase de Gobierno pro
dujo tantos beneficios , ¿cuántos mas exper imentarán con 
el nuevo sistema constitucional, que tan perfeccionado está 
en sus principios? 

Vamos á los males que no dejaban de esperimentar es
tas provincias. Sus señores diputados saben mejor que yo 
los funestos sucesos acaecidos con motivo del. espíritu de 
los pueblos y sus animosidades parciales. Bien saben los 
muchos partidos que alli hubo que alteraron la tierra , y 
la f iñeron de sangre de hermanos vertida por otros her
manos. 

Los fueros de V i z c a y a son una cuest ión que hasta ahora 
no se ha atacado con animosidad. Generalmente la ntuyor 
parte de las personas instruidas en esta especie de cono-
-'imientos, que son las que pudieran haber hecho este exa

men , han pertenecido á la clase llamada liberal, amante 

( 3 > 
de los principios de justicia, y conocedora de los derecho* 
del hombre, y asi han «l irado con envidia á los habitan
tes de aquellas provincias. 

Los fueros de V i z c a y a , nacidos de una tradición y de 
unos usos de origen desconocido y poco autorizados, em
pezaron por casualidad en Castilla en el reinado de H e n -
nque i v , llamado el Impotente. Continuaron f o r t a l e c i é n 
dose por la práct ica de eilos mismos durante el reinado 
de los Reyes Catól icos . L a inc l inac ión decidida de la 
Re ina Isabel a los vizcaínos y demás habitantes de las 
tres provincias Vascongadas es muy conocida f y por esta 
inc l inac ión de tan grande influjo llevaron adelante los 
v izca ínos la práctica de sus fueros. E l los los formalizaron 
mas en tiempo de Carlos v , cuyo palacio estaba lleno, da 
naturales de estas provincias; y úl t imamente fue recibien
do este cuerpo en tiempo de Fel ipe V toda la cons.stencia 
que era indispensable para aquella época . Posteriormente 
r e m u d á r o n l a s circunstancias considerablemente, y los 
fueros de Vizcaya y demás provincias Vascongadas eran -
y a un edificio ruinoso, espuesto á derrocarse al primer 
huracán que soplase con violencia. E l estado actual de co
sas no se debia mas que á la apatía de un Gobierno, que 
generalmente se ocupaba mas en intrigas y competencias 
uomésticas que en los negocios generales del Estado; pero 
sin embargo se ocupó en esto; y asi es que se llegaron 'á 
entenderlas miras uei Gobierno, cuando á principios del 
siglo actual empezaron á entrar tropas en las provincias 
con menoscabo de sus fueros. 

L a segur estaba puesta al pie del árbol de G a r n i c a , y 
esta ruina hubiera sido inevitable. ¿ Q u e remedio hubie
ran tenido los habitantes de las provincias Vascongadas 
en este caso? ¿ Qué recursos hubieran tenido? Los cas
tellanos miraban con una secreta envidia la felicidad de 
los vecions que tenían á la v i s ta; la comparaban con sus 
cargas y desgracias, y al lá en su interior hacían este a r 
gumento al Gobierno: ó la s i tuación de las provincias Vas
congadas es mejor que la nuestra , ó peor. Si es mejor, 
concédanos que disfrutemos de su misma suerte; y si es 

. .peor, sean eilos iguales á nosotros. {Se c o n c l u i r á ) 

E l Rey se ha servido nombrar su ayudante de 
campo al Excmo. Sr. conde de Cartagena, coman* 
dame general de Castilla la Nueva. 

Todas las noticias que recibimos de las provin
cias nos aseguran que las elecciones parroquiales se 
han celebrado en todas partes con un órden admi
rable , y que en general el nombramiento para elec
tores ha recaído en sugetos adictos á las nuevas 
instituciones, y tan opuestos á tímidas contempla
ciones , como á exageracioups peligrosas. Si esta re
gla ha tenido alguna excepción en algunos pue
blos , es de tan poca importancia , que no debe 
inspirar ningún recelo , ni podrá tener ninguna in
fluencia en el segundo grado de elección , que to
dos esperan se verificará con el mismo buen CXN 
to que el primero. 

Hemos recibido por uno de los últimos correos 
una carta de Cádiz que nos da una idea de los es
fuerzos que para trastornar el orden y turbar la 
tranquilidad pública hacen en aquella ciudad los 
enemigos de la libertad constitucional. E l lector 
creeni sin duda que estos son los serviles; pero 
es otra casta de pájaros de la que se trata. 

Hemos sabido que el general Ri^go ha dirigido 
una nueva solicitud al Gobierno, pidiendo que para 
seguridad de su persona se le destine una guardia 
de 30 hombres de caballeria mandados por un ofi
cial , y que sean, si es posible de los mismos que 
le acompañaban en la puebla de Aliinden. {UnioJ) 



(4) 
Idem i4-

Son frecuentes las quejas que se nos dirigen 
de varios puntos sobre los inconvenientes que re
sultan de qne no se dé un pronto destino á los 
edificios de conventos suprimidos que se deterioran 
de día en d ía , sin que la nación saque de ellos la 
menor ventaja , cuando pudieran emplearse en mil 
obgetos de ulíiidad pública \ y cuando se nos ase
gura que por falta de esta aplicación sufren los 
pueblos ciertos gravámenes de que podrían librarse 
fácilmente por un medio tan sencillo. Es de esperar 
que el Gobierno no desatenderá un obgeto que 
presenta tan conocida utilidad, disponiendo que se 
saque todo el partido posible de dichos edificios. 
Cuarteles, cárceles, hospitales, casas de beneficen
cia , establecimientos de educadon & c . , he aqu¡ 
á nuestro parecer la feliz tiansfbrmacion que debe
rían csperimentar, con ventajas conocidas del es
tado, los conventos siiprimidos y que se supriman 
en lo sucesivo. 

Idem 16, 

Se asegura que un correo qne ha llegado hoy 
de Italia ha traido. la noticia de haber sido preco
nizado en el consistorio por obispo de Cartagena el 
limo. Sr. D. Antonio Fosada K u b i n , abad mi irado 
de Villafranca del Vierzo. (Univ.) 

Junta Superior de Sanidad. 
La muerte prematura de D. Mauricio Ceresole, cu

yas tareas y desvelos hacían concebir á esta Junta kSu-
•perior de Sanidad Jas mas lisonjeras esperanzas sobre Ja 
pronta terminación del contagio de Mcquinenzaj la 
obliga en la actualidad á proveer por cuantos medio* 
estén á su alcance al alivio del desamparo en que se ven 
2os enfermos de aquel ptieblo, privados defaóultivos 
que mas que nuuca les son ahora necesarios. Asi 
que por el presente anuncio Ja junta superior de Sani
dad exorta , insta y suplica á todos Jos médicos y ci
rujanos de Ja provincia, se sirvan presentarse al Sr. 
Gefe político su presidente , quien les comunicará Jas 
instrucciones convenientes para que sus disposiciones 
médicas retlunden en aJivio de aquellas desventurados, 
y sirvan de preservativo á todos Jos españoles : si algu
no de los que se ofrezcan no se hallase examinado en 
su respectiva facultad, la Junta Jo examinará sin salir 
de Zaragoza, le dará el t í tuio gratis , Ja dieta pecu
niaria que se estipulare, y la gra í i f icaoioM qué atendidas 
todas las circunstancias parezca justa y razonable. 
B l que de entre los pueblos inmediatos aJ cor-
don de sanidad , tanto medico como cirujano quisiera 
liacer á la Patria y á sus conciudadanos este heroico 
servicio, p o d r á n pn-seutaise á alguno de Jos comisio
nados de esta jVñita, D . Agus í in Quinto , D. "Mariano 
Pascual y D. Mariano Gros, el primero del centro, 
eJ segundo de Ja derecha , y de Ja izquierda deJ cor-
don el ul t imo 5 los cuales se haJJan autorizados por 
esta Junta Superior, para los efectos indicados j per
suadiéndose inliinamente de que los que se ofrezcan 
ademas de las recompensas indicadas se harán acreedo
res á la gratitud de ioda ja iSacion, y al reconoci
miento de esta Junta Superior de Sanidad : Jo que se 
anuncia al publico por . disposición de Ja misma, 
y para que produzca los resultados convenientes 
se hace tambion ¿áhé i , que su comisionado don 
Mariano Pascual ha nombrado por sus subdelega
dos en la COUÍÍSÍOÍJ de sanidad por exigi-rlo asi Jas cir-

Z a r a g o w . JSp la'imprente del Hospital de Gracia, 

cunstancias del acordonamiento á que tisne que aten* 
der en Valderrobles á D. Juan Bautitsa Gáqdrí en 
Cretas á D. Mariano Gamps , en Calaceite á D . ' M i 
guel Juan Garc ía , y en MaelJa á D. Francisco A n t o l 
nio Monserrat , debiendo entender los dos lihhnos en 
la fumigación y ventilación de Jos géneros y efectos 
que espresa el reglamento. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Jviso. E n la ciudad de Barbastro, en la botica 
de D. Joaquín y de D. Dionisio Guirai. padre eiiijo, 
ambos iárniaceáticos titulares, tienen trnhHjaiHlo 
un vinagre antiséptico muy específico coníra Ja 
peste , con el cual es probable que poniendo unas 
gotas todos ios dias en ambas manos y pasarlas 
por la cara, pulsos y nances, haciendo una leve fri
cación se preserva del contagio, como asi se es-
perimentd con muchos sugelos que lo izaron en 
el año de 1800 en la pesie de (M4m y Cartage
na , y en la isla de Mallorca en ios ufm de 19 
y 20, con mas particularidad que el vinagre an-
tise'ptico de ios cuatro ladrones notado en la farms. 
copea España, por acompañarle varios simples d e 
mas redice y mas especiñeos para la fiebre aman-
lia. Se vende el dicho vinagre en pomos de cavida 
de dos onzas y media á 5 rs. vn. cada uno, cu
yo licor igualmente se haltará en el lu^ar de Se
na de Sigena en la casa del nomúia ío JT). Joaquín 
GuiraJ, inventor de este espec/íico, como un ver
dadero celoso en la salud publica. , 

Con superior permiso. A benejício de los pobres 
de l a casa hospicio de Misericordia de esiu ciudad% 
hoy domingo a i { s i e l tiempo lo permite) se egecuta-
r á en l a p l a z a de Toros de 1* misma una f u n c i ó n 
de Novillos^ en l a que se c o r r e r á n das toros que se 
p i c a r á n de v a r a l a r g a por el p i c a d o r J u a n .PintOy 
que tanto gusto á dado a l publ ico por su destreza 
en l a s p a s a d a s corr idas , se v a n d e r i l L a r á n por J o s é 
G a r c i a {¿a L i e b r e ) y se e s t o q u e a r á n y m a t a r á n p o r 
ambos toreros, zz Se prohibe de orden del Gobierna 
que durante l a l i d de los dos toros persona a l ~ 
g ima baje del tendido á l a contrabal la y p í a » 
z a , p a r a ev i tar toda desgracia', y el que lo egecu-
te se d a r á n las órdenes convenientes p a r a hacerle' 
subir y se le i m p o n d r á n por l a autor idad l a m u l t a 
y penas correspondientes á su inobediencia, y .engan
chado el segundo se p e r m i t i r á á todo aficionado b a 

j a r á torear y ocupar l a contrabal la ,zzLas l laves 
de los balconcil los se d e s p a s h a r á n en l a casa de 
Miser i cord ia á precio de 40 rs, vn. cada balconci
l lo y un r e a l de v e l l ó n de entrada , que e n t r e g a r á cada 
persona á los cobradores colocados en las puertas de 
las dos subidas: L o s villetes de Grada y Tendido se 
d e s p a c h a r á n en l a s bsrjas de la casa de. M i s e r i 
cordia á los precios siguientes.—Por cada viólete de 
G r a d a 4 r s . vn .—Por cada villete de Tendido l i d . 

Se p r i n c i p i a r á l a función á las tres de la tarde. 
Ventas. Quien quisiere comprar s i l l e r í as , safas, es

pejos con sus mesas , dos: juegos de puertas vidrieras^ 
mesa de despacho , guardarropas y diferentes muebles 
de c a s a , y un coche, acuda á la calle del Coso n ú m e 
ro 175, t ienda de Osario, donde d a r á n razón . 

E n l a p l a z a de S. Antón, casa p rop ia del H o s p i t a l 
de N t r a . Sra. de Gracia , se vende camero f ino de l a 
t ier ra á 5 sueldos l a carnicera, baca á 3 sueld. i z d i n . 
i d . , tocino salado á y rs. vn. i d . , tocino fresco á 6 r s . 
v n . i d . , y lomo de tocino á j rs. va. i d . 

T E A T R O . H o y egocufará la Sociedad d r a m á t i 
ca la escelente tragedia titulada: el Orestes , d i r igida 
y egecutada por el ciudadano Prieto- seguirá eJ bayle 
general de las Mascaras de Fenec í a , y se cuncluria con 

tm divertido saínete. A 3 r¿. vn. 


